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eido prestados á ella m ism a; y en conse
cuencia los recom pensarán con dos ascen
sos y prem ios á que con arreg lo  á sus le-
Í'es se h ic ieren  acreedores los jefes, oficia- 
es, clases y dem ás ind iv iduos del e jé rc ito  y 

m arina, según las recom endaciones que ob
tuv ie ren  de los respectivos com andan 
tes, ó del G obierno de la R epública au x i
liada.

A rt. 11. N o p u d iendo  inva lida rse  en 
m anera  a lg u n a  por la estipu lación  co n te 
n ida  en el a rtícu lo  3o del tra tado , los de
beres que cada un a  de las p artes  c o n tra 
tan tes  tiene po r el derecho n a tu ra l p ara  
cu id ar an te  de todas cosas de su p ropia 
conservación ; y debiendo adem as p reca
verse p ara  lo fu tu ro  cua lqu ier m otivo de 
qu e ja  que pud ie ra  resu lta r de e x ig ir la  un a  
R epública de la o tra , socorros despropor
cionados á sus recursos, re la tiv am en te  á 
la  situación peculiar en que se encuen tre , 
se ha convenido en declarar aqu í que la 
obligación del m u tu o  aux ilio  no se e x tien 
de has ta  el p u n to  de te n er que desguar
necer la R epública aux iliadora  sus plazas, 
n i d e ja r en peligro el orden público  en su 
te rrito rio , para socorrer á  la  aliada ; sobre 
lo cual la R epública que necesita el aux i
lio lio e n tra rá  cu exám en ni culiñcaciou

A rt. 12. C uando  las dos R epúblicas 
sean atacadas ó invad idas á la vez por 
fuerzas iguales, no esta rán  ob ligadas á 
prestarse o tros auxilios que aquellos de 
que puedan d isp o n e rla  u n a  en favor de 
la  o tra , sin perju ic io  de su p ropia defensa. 
P ero  siendo atacada a lg u n a  de ellas con 
u n a  fu erza  superior, y la  o tra  con una 
in ferio r, esta perm anecerá obligada á 
au x ilia r á aquella con las tropas y m arina , 
y cualesquiera o tros m edios en que co n 
vengan llegado el caso.

A rt. 13. L a  presen te convención será 
ratificada, y el can je  de las ratificaciones 
se verificará en los m ism os té rm in o s  es
tipu lados para el tra tad o  de 14 de D i
ciem bre de 1833.

E n  fe de lo cual nosotros los p len ipo 
tenciarios de u n a  y o tra  R epúb lica  la 
hem os firm ado y sellado con nu es tro s  se
llos respectivos, en B ogotá á los v e in ti
cinco d ia s  del mes de E nero  del afio de 
m il ochocientos tre in ta  y cua tro , vigési
m o cuarto  de la Independencia.

(L . S .)— Sún/os M iclielena.—(L. S.) — 
L in o  de Pombo.

D E C R E T A N :

A rt. único. E l C ongreso p resta  su 
consen tim ien to  y aprobación á la conven
ción p re in se rta , negándolo  al concepto  si
gu ien te  del a rtícu lo  2°, á  sa b e r : “ ó de

subversión del órden público , p o r a lg u n a  
facción arm ada.”

D ado eu C aracas á  2 de M arzo de 1836, 
7 °y 26°— E l P. del S. A ngel Quintero.— 
E l P . de la  C1* de R. J u a n  M anuel M an
rique.—E l s" del S. R a fa e l Acevedo.— E l 
8o de la Ca de R. R am ón  G. Rodríguez.

C aracas M arzo 7 de 1836, 7o y 26°—  
E jecú tese .—José Vargas.— P o r el P .—  
E l 8° de R. E . José E . Gallegos.

C íg P E sta  convención com plem entaria  
y el tra tad o  que la precede, y á que ella se 
refiere, quedaron  sin efecto por no h ab e r
se acordado los C ongresos de V enezuela y 
N ueva G ranada cu  la aprobación  de to 
das sus partes, y no h ab e r podido por con
sigu ien te  ser ratificados por los resp ec ti
vos Poderes E je cu tiv o s ; pero sus ob je tos 
principales con excepción de la d em arca
ción de lim ites, quedaron  logrados en los 
tra tados y convención com plem entaria , 
firm ados posterio rm en te  en C arácas en 
1842, com o se verá mas adelan te.

207.
Decreto de 8 de M arzo de 1836 señalando  

los p u n to s  que deben quedar fo rtificados.

E l Senado y C" de R. de la R a de V ene
zuela reunidos en Congreso, con v ista  de 
lo representado por la  secretaría  de g u e r
ra acerca del estado de las plazas fuertes 
y p u n to s fortificados, dec re tan .

A rt. 1° E n  la  p laza de la  G uaira  so 
co nservarán  las m urallas y sus bóvedas, 
puertas  y rastrillos. E n  la plaza de P u e r
to Cabello se couservará  la b a tería  del 
C o r ito : en M aracaibo el castillo  de San 
C á rlo 8 :e n  C u m an á la b a tería  de la  boca 
del r i o ; y en M argarita  el castillo  de 
P am p a tar.

§ único. Los fosos de I0 3  puen tes de 
las puertas llam adas de C arácas y de las 
T rin ch e ra s  en la G uaira , se cegarán  de 
modo qne esta operación no p e rju d iq u e  á 
los desagües de la  población, á ju ic io  del 
concejo m un ic ipa l, y  dichas p u e rta s  se 
conservarán  siem pre ab iertas, au n q u e  p o 
d rán  cerrarse en un  caso u rg eu te  de de
fensa.

A rt. 2° L as fortificaciones que no se 
m encionan en éste decreto, serán  ap lica
das á  o tros usos del servicio p a ra  que 
sean ú tiles, dem oliéndose todo  lo que p u 
diera serv ir para  ofender las poblaciones, 
y em pleáudose los matex-iales de las p a r
tes dem olidas en o tras obras públicas, ó 
vendiéndose á p a r tic u la re s  po.t cu e n ta  del 
G obierno.

A rt. 3° Los edificios de d ichas fo rtif i
caciones abandonadas se p o d rán  a lq u ila r 
á  particu lares, m ie n tras  no se necesitan
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p ara  algún  servicio p ú b lic o ; y los con
tra to s  que se h ic ieren  al efecto, se con
su lta rán  con el secretario  de hacienda.

A rt. 4°v E l te rreno  inm edia to  á las 
fortificaciones y el qne ocupen las que se 
dem uelan , siem pre qne pertenezca al E s : 
tado, se venderá ó a rren d a rá  á p a rticu la
res, con excepción de lo que el Poder 
E jecu tiv o  crea necesario reservar para 
usos públicos.

A rt. 5o E l Poder E jecu tiv o  d e term i
n a rá  los p un tos en que deban co n s tru irse  
alm acenes de pólvora y salas de arm as y 
conservar los existentes.

D ado en C aracas á 5 de M arzo de 1830, 
7 ° y ;>6°— E l P. del S. Dom ingo Bricefío y  
Bricefio. —E l P. de la Ca de II. J u a n  de 
D ios Ponte.-VA  s" del S. R afael Acevedo.- 
E l 8o de la Ca de II. R am ón  O. Rodríguez.

C aracas á 8 de M arzo de 1830, 7" y 30° 
— E jecú tese .— El P . del E n José V argas .— 
P o r S / 'E .  -  E l s" in te r in o  en l o s l i l l . d e  
M a y G“ Francisco H ernaiz.

2 0 8 .

Resolución de 10 de M arzo de 1830 au to 
rizando al P oder E jecutivo pa ra  ejer
cer la fa cu lta d  4a del a rtícu lo  118 de la 
C onstitución, respecto á todos los com

prend idos en la conspiración del 8 de 
J u lio  de 1835.

E l Senado y C a de. R. de la Ra de Ve
nezuela reunidos en Congreso, v ista  la  c o 
m unicación fecha 3 del co rrien te  del G e
neral en jefe del ejérc ito  constituc ional, 
en que se m anifiesta la d u d a  de si h a  q u e 
dado sin  efecto el decreto  dado en 1° del 
m ism o por el P o d er E jecu tivo , en v ir tu d  
de la au torización  que en la p ropia fecha 
concedió á este el Congreso, sobre in d u lto  
á los facciosos guarecidos en P u erto  C a
bello : visto el m ensaje del P residen te  de 
la  R epública en que por la rendición de la 
re fe r id a  plaza expresa haber llegado el 
caso de u n a  m edida defin itiva que de un 
m odo ju s to  y honroso para la N ación res
tab lezca de un todo la  concord ia ; y con
siderando  : 1° Que h a  habido razón para 
no ob rar en v ir tu d  de la au torización  c i
tada, pues ella supon ía  un  caso diverso 
del de hallarse  los facciosos rendidos á 
d isc re c ió n : 2° Que en las actuales c ir
cunstanc ias para  qne la m edida sea ju s ta  
y saludable, debe ser g e n e ra l; y 3° Que 
si p o r u n a  parte  la  ju stic ia  exige im perio
sam ente el castigo de los m as crim inales 
de u n a  facción que trasto rn ó  el pais sa
crificando á m uchos buenos ciudadanos, 
p o r o tra  la  hum an id ad  reclam a el uso de 
la  clem encia con respecto á la generalidad 
de los culpables, resuelven.

A rt. 1° Se au to riza  al P oder E je c u ti
vo para que ejerza la  facu ltad  4* del a r t í
culo 118 de la C onstitución  respecto á los 
com prom etidos en la facción titu lad a  de re- 
fo rm a sq u e n o  hayan sido an tes indultados, 
estén ó no encausados, con las excepciones 
y bajo  las condiciones que á con tinuac ión  
se expresan.

A rt. 2° Q uedarán excluidos del in d u l
to, y de consigu ien te  su je tos al ju icio  y 
castigo con arreg lo  á las leyes :

1° E l qne en la facción se titu ló  Je fe  
suprem o de la  R epública.

2° Los que hayan m andado la plaza de 
P u erto  Cabello después del 17 de Agosto 
ú ltim o ; los que allí m andaron  la  tropa 
que hizo fuego á lo s  m ilicianos en dicho 
dia, y los que asesinaron en R arcelona al 
ciudadano  F rancisco  Sucre.

3° Los em pleados públicos no m ili
tares qne fueron  au to res  principales de la 
revolución, ó que cooperaron á ella y h a 
yan sido encausados y reducidos á  p r i
sión.

4° Los que tengan  causa crim inal por 
Conspiración an te r io r  al 8 de Ju lio  no sen
tenciada definitivam ente, siem pre que h a
yan llevado su obstinación h as ta  encerrar
se en P u erto  Cabello después del 17 de 
A gosto últim o.

A rt. 3° Los ind iv iduos que som etieron 
al G obierno constituc ional el castillo L i
bertado r y los que en tregaron  la casa fu e r
te de P u e rto  Cabello, podrán  ser expulsa
dos por el tiem po que estim e conveniente 
el P oder E jecu tivo , con tal que no sea por 
m enos de cinco aílos n i por mas de diez, 
aun cuando  estén  com prendidos en las 
excepciones del a rtícu lo  an terio r.

A rt. 4° Los dem as ind ividuos com 
prendidos en el a rtícu lo  1° que no estén 
excluidos del in d u lto  por el a rtícu lo  1“ 
que no estén  excluidos del in d u lto  p o r el 
a rtícu lo  2° podrán  gozar de la  g racia bajo 
las condiciones sig u ien tes:

I a Los in d u ltad o s perderán  todos sus 
em pleos, grados y títu lo s , pensiones, g o 
ces y condecoraciones.

2a Los que existan  de los jefes que 
suscrib ieron las nueve proposiciones que 
se d irig ie ron  al P resid en te  de la  R epúb li
ca el d ia  S de Ju lio , y los que concurrie
ron á la sublevación del batallón  A nzoá- 
tegu i, y á  la p risión  del P residen te  y Vi
cepresiden te siem pre que hayan  llevado 
su obstinación  h as ta  encerrarse en la p la 
za de P u erto  Cabello después del d ia  17 
de A gosto ú ltim o , serán  expulsados per- 
pétuam en te . T am bién serán precisam en
te  expulsados por un  té rm in o  que no baje 
de cinco ni pase' de diez años, los dem as 
jefes y oficiales indu ltados en v irtu d  de
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